
• De acuerdo con el Plan Estatal de Vivienda 2.009-2.012, existen ayudas 
económicas a la compra de una VPA, consistentes en al subsidiación de los 
préstamos convenidos cuando la unidad de convivencia adquirente de VPA, 
pertenezca a alguno de los siguientes colectivos:

Familia numerosa,
Familia monoparental con hijos,
Personas dependientes o con discapacidad oficialmente 
reconocida, y las familias que tengan a su cargo.          

El Ministerio de Vivienda subsidiará dichos préstamos convenidos 
en la cuantía y los periodos que a continuación se indica, referidas 
a periodos anuales por cada 10.000 € de préstamo:

SUBSIDIACIÓN DE PRÉSTAMOS

CUANTÍA ESTATAL DIRECTA A LA ENTRADA

Ayuntamiento de
María de Huerva


